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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA L DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y , l a  REINA Regente (Q . D .  G . )  
f Augusta Real Familia continúan en esta 
Jorte sin novedad en sm importante salud.

REALES DECRETOS
Atendiendo á las relevantes Condiciones que concu

rren en el Senador del Reino D. Gaspar Núñez de Arce, 
Ministro que ha sido de la Corona; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo enjnombrarle para el cargo, vacante en la ac
tualidad, de Presidente de la Comisión creada por Mi 
Real decreto de 8 de Julio de .1890 para honrar la me
moria del Príncipe de Vergara, colocando sobre el pe
destal construido por suscrición nacional en lá ciudad 
de Logroño, un duplicado de la estatua ecuestre erigida en Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del. Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, confor
mándome con lo consultado por el de Estado en pleno; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer se deje sin efecto la corrección 
que, á virtud de acordada del referido Alto Cuerpo, apro
bada por Mi Real decreto de 16 de Febrero de 1892, ha 
sido impuesta á determinados funcionarios de los que 
entendieron en la competencia suscitada por el Gober
nador civil de la provincia de Cáceres á la Audiencia 
de aquel territorio, que se resolvió por Mi expresado 
Real decreto publicado en la G a c e t a  d e  co
rrespondiente al día 23 del citado mes y año.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1884 se puso en ejecución en la Colegiata de Ronces- 
valles la Bula Inter-pluHma expedida por Su Santidad 
Pió IX, para que en aquélla y  en ía 'de San Isidoro de 
León se estableciese la vida regular de los Canónigos.

Por circunstancias del momento, quedó sin regula
rizar la Colegiata de San Isidoro de León, pero las re
petidas instancias del Prelado de la Diócesis, á fin de 
que se cumpliera dicha Bula, han determinado al Mi
nistro que suscribe á examinar de nuevo el expediente 
para poder apreciar si, como en el preámbulo de aque
lla Soberana disposición se indica, se hallan reunid .os

los elemento» necqs|ripf para verificar fe transforma
ción pactada por ambas Potestades.

No ofreciéndose inconveniente algún®* para que se  
lleve á efecto- tan importante resolución que, por otra 
parte, no impone gravamen algnno al Tesoro público, y  acordado por el Consejo dé Ministros proponer á Y. M. 
la regularización de la Colegiata de San Isidoro de 
León, con arreglo á las bases que, previo infórme del 
Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el Muy1 
Reverendo Nuncio Apostólico se dictaron para' la eje
cución de la Bula In ter plwrim a, y  fueron ya aplicadas 
á- la Colegiata de Roncesvalles, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1893.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Eugenio  Móntero Ríos.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto, por el Ministro de 

Gracia y  Justicia, y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, con el Consejo de Estado y  con el Muy Reverendo 
Nuncio de Su Santidad; en nombre de Mi Augusto-Hijo 
él R e y  Ds Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se dará ejecución á la Bula In ter plu- 

rim a  en la Colegiata de San Isidoro de León.
Art. 2.° La regularización de dicha Colegiata se lle

vará á efecto con arreglo á las bases establecidas en el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1884, por el que 
se regularizó la Colegiata de Roncesvalles.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gráda y Justicia,

E u g e n io  M o n te ro  M íos.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Gleneral de División D. José Olivares y Ortega, Cónde de 
Casillas de Velasco, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 dé Mayo de 1883 y de 19 de Julio de l889; 
sn nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII,
¡r como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del - Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
jmpleo de Teniente General con la antigüedad de T de 
Enero próximo pasado, en la vacante producidapór 
pase á la Seceión de Reserva del Estado Mayor General 
iel Ej ército de D. José Valera y  Alvarez.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho- 
¡áentos noventa y tres. -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la 0-neríá* -

losé López Dmníugixez.

Servicios dd General de División D. José Olivares g Ortega, 
Condes de Casillas de Velasco.

Nació el día 7 de. Agosta do 1826 é ingresé en el Colegio 
general militar el 16 de, Septiembre de 1842, alcanzando por 
la gracia general de 1843, el grado de Subteniente de Infante-

*iíaí<LeI em**° P°r  terminación f e  sus estudios en Julio de 1846.
Prestó el servicio fe su clase en éF rtigimiento fe ía¡Reina* 

j  -Toüo 6rad9 de Teuiente, por gracia especial, e» Abril fe 1848, y en el mismo año y el siguiente operó en- Navarra en persecución do partidas facciosas*
Destinado al regimiento de Infantería de Talayera* emFe- 

orero de 1849, continuó en él hasta su ascenso á Teniente ñor 
antigüedad en Marzo de 1853, que pasó al'batallón cazadores ®e Cataluña.

En Mayo de 1855 «alió á operaciones por el distíito de Cfa- 
taluna, encontrándose el -25 de Junio en la sorpresa dé la 
acción Fopill, por lo que fué recompensado con la Cruz fe San Fernando de primera clase.

Se halló en los lechos de armas librados en esta Cor te lós 
días 14,15 y 16 de Julio de 1856, siendo reeompensafe porel mérito que contrajo con el empleo de Capitán.

Tomó parte en la campaña de Africa, asistiendcsá la .s acciones de los días 29,22, 29 y 30 de Noviembre de 1859, en 
la ultima de las cuales fué herido y recompensado* sobro, el campo de batalla con el empleo de segundo- Comandant e «

En Diciembre siguiente Se le destinó al batallón cazado
res. de Merida, trasladándose al provincial de Orenne en 
Mayo fe 1863, y prestando, no obstante, fesde esta f echa , 
sus servidos ,en el Cólegio* de Infanterí*-en dase do Pro- fesor.

Quedó después de plafitii&fe dicho Calegio; aíeanzó^i 
empleo de primer Comandante en Julio de 1864,' y eon el de 
Teniente Coronel pasó al Ejército de Puerto Rico en-Septie». bre de 1866.
, HaHándose accidentalmente en esta Corte cuando estalló 
la insurrección del 22 de Junio del mencionado año- 1866, se- 
presentó oportunamente ofreciendo sus servicios á las Auto
ridades militares, y concurrió voluntariamente al ataque v 
toma de las barricadas de la plaza de la Cebada v calle de Toledo.

En Septiembre de 1868, y encontrándose en uso de lieén- 
cia por enfermo en la Península, se halló en la batalla de Al- 
eolea, y por su comportamiento en ella fué recompensado con el empleo de Coronel; causando baja en el> Ejércita-de Puerto Rico en virtud de orden de 27 de Junio de 1869.

Permaneció de reemplazo en la Península; confiriéndosele en Julio de 1870 el mando del regimiento f e  Murcia, el 
cual ejerció hasta que en Octubre de 1872 fuá- promovido á 
Brigadier por el mérito que contrajo como Jefe de las colum
nas móviles de la provincia de Lugo, conservando coniacan- 
sable celo, actividad y pericia militar el orden en dicha pro- 
vincia, amenazada de un levantamiento carlista.

En el expresado mes de Octubre se le nombró Ayudante 
de Campo de S. M. el Rey, cargo que deéémpeñó hasta J¿V brero de 1873, que quedó de cuartel.

Fñé nombrado Gobernador militar de In provincia de y Córdoba en Septiembre del citado año, y en Diciembre -sígóaénte 
se le admitió la dimisión que presentó de dicho destte a por motivos de salud.

En Febrero de 1884 se le nombró nuevamente Gíjber na» 
dor militar de Córdoba, y en este cargo subsistió Inastf a su 
ascenso, a Mariscal) de Campo eaJuaiode 1887, que pasó, á la situáción de cuartel. -

Noahbrado en^Octubre sigpibntóSegundo Cabo d& ^ c a 
pitanía general: de Andalucía, Gobernador militar di® la pro
vincia de Sevilla estuvo encargado interinamente de 1 mendo del distrito e¡A diferentes ocasiones.

Desde Marzo de 1889 desempeño el destina d e segundo 
Jefe del Real Cuerpo de Guardias Álabaid:eros.> hs sta qhé en Agosto inmediato volvió á ejercer el de sej uado Cabo de la 
Capitanía general de Andalucía, siendo trasladado en No
viembre del mismo año al Gobierno militas de la provincia de Córdoba,.

Se le confirió por tercera vez, en Marzoüe 1890, el cargo 
que actualmente desempeña de segunda Üabo de la Capita«
nía general de Andalucía, y ejerció ijn varius ocasiones» in^ 
terrnamente, el mando de la misma.

Cuenta 50 años y 5 meses de electros servicios, de ellos
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5 y 7 meses en el empleo d© General de División, en cuya, 
escala hace el núm. 4, y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Medalla de Africa.
Grandes Cruces de San Hermenegildo, Isabel la Católica 

y Mérito militar con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y  circunstancias del  
General de Brigada D .  Vicente de Martitegui y  Pérez  
de Santa María, y  con arreglo a lo dispuesto en las le-  
yes de 14 de Mayo de 1883 y  de 19 de Julio de 1889; en  
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso X III, y   
como Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de  
la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al  
empleo de General de División, con la antigüedad de 9  
del mes actual, en la vacante producida por pase á la  
Sección de Reserva del Estado Mayor general del Ejér- j 
cito de D. Romualdo Crespo de la Guerra. 

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil  
ochocientos noventa y  tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do la Guerra, 

José ló p ez  Domínguez* 

Servicios del General de Brigada D . Vicente Martitegui  
y Pérez de Santa María.

Nació el día 14 de Febrero de 1843, y comenzó á servir 
como Cadete de Cuerpo el 22 de Junio de 1857, siendo pro
movido á Subteniente de Infantería en Noviembre de: 1859 
con destino al regimiento de Galicia, desde el que pasó al 
batallón provincial de Alcázar de San Juan en Enero de 1860.

Ascendido á Teniente por antigüedad en Enero de 1862, 
fué destinado al batallón provincial de Soria, pasando al Ejér
cito de Cuba sen igual mes de 1864. CGn el batallón cazadores,
4.° provisional, marchó á Santo Domingo en Mayo siguien
te; entró á su llegada en operaciones de campaña, y sostuvo 
varías acciones con el enemigo, otorgándosele por estos ser
vicios el grado de Capitán.

Regresó á Cuba en Junio de 1865, perteneciendo desde 
Julio al regimiento de la Reina, y desde Noviembre al bata
llón cazadores de San Quintín.

Se le nombró Profesor de la Academia de Cadetes de la 
Habana en Octubre de 1866; alcanzó el empleo de Capitán 
por la gracia general de 1868, y en Octubre del mismo año 
fué colocado de Ayudante en el batallón Movilizado del Or
den, con el que entró en campaña, asistiendo, entre otras 
acciones, á la del Hondo n el 20 de Junio de 1869, en la qu e 
fué herido gravemente, siendo por ello recompensado con el 
grado de Comandante. Quedó luego á las órdenes del Ge
neral Pueyo, y per las operaciones sucesivas á que concu
rrió hasta su vuelta á la Península en Marzo de 1871 fué ! 
agraciado con el empleo de Comandante y el grado de Te- j 
niente Coronel. j

Permaneció de reemplazo hasta que en Mayo de 1872 se í 
le destinó á las inmediatas órdenes del Gobernador militar j 
déla provincia de Jaén, y en Julio de 1872 pasó nuevamente 
al Ejército de Cuba, entrando desde luego en operaciones.

Tomó parte en diversos hechos de armas como Jefe de las 
guerrillas de vanguardia de la Trocha militar del Este, en el 
Departamento central, habiéndosele manifestado repetidas 
veces por el General en Jefe lo muy satisfecho que estaba de 
sus servicios y circunstancias.

En la acción de Palo Seco, ocurrida el 2 de Diciembre 
de 1873, fué hecho prisionero, y por su valor durante el com
bate, y por su comportamiento mientras subsistió en poder 
de los insurrectos, se le recompensó, en virtud de propuesta 
especial, con el empleo de Teniente Coronel.

Obtuvo el grado de Coronel en Junio de 1874 por la amal
gama de los Ejércitos permanente y expedicionario de Cuba, 
y continuó en campaña á las órdenes del Brigadier Ácosta y 
mandando el batallón de Asturias, hasta su regreso á la Pe
nínsula en Marzo de 1875.

En Noviembre de este año salió á operaciones contra las 
facciones carlistas del Norte, mandando la reserva núm. 33 
y después*©! batallón cazadores de las Navas, y asistió á di
ferentes acciones de guerra hasta la terminación de la mis
ma, habiendo formado parte de la columna de ataque contra 
las posiciones enemigas de Garátemendi, por cuyos distin- 
guidog-servicios le;fué« otorgado el empleo de Coronel.

Quedó de reemplazo en Mayo de 1876, confiriéndosele en 
JttUo siguiente el mando del regimiento de Mallorca.

Fué promovido á Brigadier en Enero de 1883, nombrándo
mele en Junio del mismo año Jefe de la primera brigada dé 
la segunda división del Ejército de Cataluña,

Dirigió las operaciones llevadas á efecto en la provincia I 
de Gerona durante los meses de Abril y Mayo de 1885, y en j 
Julio de 1887 se le confirió el mando de una brigada en el !
distrito militar de Castilla la Nueva. |

 ̂ Nombrado en Noviembre de 1888 Secretario de la Direc
ción general de Infantería, ejerció este cargo hasta que en I 
Agosto de 1089 pasó á d^empeiar el de Jefe de la segunda f 
Sección de la primera Dirección del Ministerio de la Guerra. I 

Al reorganizarse el mismo en Marzo de 1890 quedó con el * 
destino de Jefe de Sección, en el que continuó hasta Febrero í 
de 1891 que se le nombró Secretario de la Inspección general i 
de la Guardia civil (hoy Dirección general del mismo Cuer- ! 
po), cargo que sigue desempeñando. !

; Ha. estado encargado en distintas ocasiones del despacho 
í de dkha Inspección general, y entre otras comisiones, ha 
¡ deficmpeñado 1p de Presidenta de la Junta encargada de re- 
í distar un reglamento para él desarrollo y establecimiento de 
| reglas, á fin de aplicar la ley de 19 de Julio de 1889 sobre pa- 
¡ ses de Jefes y Oficiales á los distritos de Ultramar.
| Cuenta 35 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 
| 10 en el empleo de General de Brigada, en cuya escala hace 
|j el núm. 6, y se halla en posesión de las condecoraciones si- 
1 guiantes:

Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito mi- 
| litar.
í Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
| Cruz de Carlos III.§
| Medallas de Cuba, de la Guerra civil y de Alfonso X II.
| Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili- 
| tar con distintivo blanco.
| Es Gentil hombre de Cámara de S. M. con ejercicio.

 En consideración á los servicios y circunstancias 
| del General de Brigada D. César del Villar y Villate, y  
j con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
| de 1883 y  de 19 de Julio de 1889; en nombre de Mi Au- 
1 gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Re

gente del Reino,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 

la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,
. ai empleo de General de División, con ia antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
José Olivares y  Ortega, Conde de Casillas de Veiasco.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Kiópez Dom&nfguev. I

Servicios del General de Brigada César del Villar i 
y Villate. j

Nació el día 23 de Diciembre de 1843, é ingresó en la Es- f 
cuela especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1860, 
siendo promovido á Teniente en Julio de 1864.

En Enero de 1866 salió de esta Corte con el regimiento 
Coraceros del Príncipe en persecución de las fuerzas suble
vadas de Caballería, siendo por este servicio agraciado con 
la Cruz blanca de primera'clase del Mérito militar.

Ascendió á Capitán de Estado Mayor en Julio de 1866, y 
le correspondió el grado de Comandante por la gracia gene 
ral de 1868.

En Agosto de 1869 estuvo operando en la provincia de 
! Lérida contra las facciones carlistas, hallándose el 25 de Sep- 
’ tiembre siguiente en los sucesos republicanos de Barcelona, 

durante los cuales cooperó á la toma de las barricadas de la 
calle Nueva. Salió á operaciones el 29 de dicho mes y asistió 
al ataque de Castell Bisbal el l.e de Octubre, siendo recom
pensado con la Cruz roja de primera clase del Mérito mi
litar.

Se encontró en,las ocurrencias de Barcelona y pueblos in
mediatos los días del 4 al 9 de Abril de 1870, tomando con 
dos compañías de cazadores á sus órdenes las barricadas del 
barrio de San Pedro, y concurrió al ataque y toma de la villa 
de Gracia. Por estos servicios fué agraciado con el empleo 
de Comandante de Ejército.

Continuó en Cataluña, y en Junio de 1872 salió á opera
ciones y se halló en las acciones de Rajadell y Sallént, con
cediéndosele por ésta el grado de Teniente Coronel; en la de 
Grau de San Mauricio; en la de la ermita de San Martín el 7 
de Noviembre, por la que alcanzó el empleo de Teniente Co
ronel de Ejército; en la de Salt de Colomb, por la cual obtu- 
vo la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar, y en 

| otras varias, entre ellas las de Lladó, San Quirce de Besora 
I y Vidrá.
| Siguió en operaciones, tomando parte el 16 de Enero de 

1873 en la acción de Camatasa, y el 23 y 24 de Septiembre en 
las de Granota y Roseret, por cuyos hechos de armas obtuvo 
la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

Por los méritos que contrajo en los sucesos de Barcelona 
el 8 de Enero de 1874, y en el ataque y toma de Sarriá el día 
11, fué recompensado con el grado de Coronel. Prosiguió las 
operaciones, hallándose el 2 de Agosto en la acción del Grau 

| de Olot» y los días 2, 4 y 5 de Septiembre en las del puente 
I de Guardiola y Castellar da Nuch, por las cuales se le con- 
i cedió otra Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
>5 Estuvo eñ la acción de Santa Pau el 19 de Enero de 1875, 
jj y en las de Olot los días 17 y 18 de Marzo, siendo por eilas 
i premiado con el empleo de Coronel de Ejército. En el mismo 
ij mes alcanzó el de Comandante de Estado Mayor, y en 28 de 
| Abril se halló en la acción efe Santa Coloma, por la que se le 
| otorgó la Encomienda de Carlos III, concurriendo después al 
| sitio de la Seo de Urgel, á la toma del monte Cuervo y torre 
¡ de Solsona el 11 de Agosto y á la rendición del castillo y ciu- 

dadela el 26 y 27. El 6 de Octubre se le confirió el mando de 
una columna, ctín la que operó en la provincia de Gerona, 
teniendo varios encuentros con el enemigo hasta conseguir 
en Noviembre la completa pacificación de aquel territorio.
Por estos servicios le fué concedida otra Cruz roja de según 
da clase del Mérito militar.

Destinado al Ejército de la Derecha, asistió á  las acciones 
de Alzuza y Elc&no el 29 de Enero de 1876; el 30 á la de las 
alturas de Llenaros, y á la del puerto de Urtíaga el 12 de Fe
brero, desempeñando cumplidamente una comisión que le

j ué confiada por el General en Jefe para activar en la fronte- 
i ra francesa el envío de víveres y municiones y facilitar la co- 
; municación telegráfica con el Gobierno. Concurrió también 
j el 18 de Febrero á la toma de Peñaplata y alto del Centinela, 

el 19 á la batalla de Yera y á las operaciones que tuvieron lu- 
I gar hasta el fin de la campaña.
I En Noviembre de 1880 obtuvo el empleo de Teniente Co-
I ronel de Estado Mayor.
I Formó parte de la comisión nombrada para estudiar mi-
j litarmente el país vasco navarro, así como de la encargada 
¡ de proponer las modificaciones convenientes al trazado del 
I ferrocarril de Lérida, á Puente del Rey, y desempeñó el car* 
i go de Ayudante de Ordenes de S. M. el" Rey desde Octubre 
| de 1882 basta su ascenso á Brigadier en Junio de 1883. 
i Nombrado en Agosto del mismo año Gobernador militar 
[ de la Provincia de Málaga, siguió en este destino basta que 
| en Noviembre siguiente pasó á desempeñar el de Jefe de 
¡ brigada del distrito de Castilla la Nueva.
| Contribuyó á sofocar la insurrección republicana que es-
j talló en esta Corte el 19 de Septiembre de 1886, rompiendo 
i el fuego contra los sublevados en el paseo de Atocba, co- 
; giéndoles varios prisioneros y algunas armas, y marchando 

después en su persecución. Por el comportamiento que en
tonces observó le fueron dadas las gracias de Real orden.

Desde Julio de 1892 manda la primera brigada orgánica 
de Infantería, y desde Septiembre de 1890, hasta Enero de 
1893, desempeñó, además de su destino, las funciones de Vo
cal de la Comisión de Defensas del Reino.

Cuenta 32 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 9 
y 8 meses en el empleo de General de Brigada, en cuya esca- 
la hace el núm. 7, y se halla en posesión de las condecoracio- 
nes siguientes:

Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruces blanca y roja de primera clase del Mérito mi

litar.
Tres Cruces rojas y una blanca de segunda clase de la 

misma Orden.
Cruces blanca y roja de tercera clase del Mérito militar.
Encomiendas de Nuestra Señora de la Concepción de Por

tugal y del Mérito militar de Baviera.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili, 

tar blanca.
Medallas de la Guerra civil y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería^ núin. 22 de la escala de su 
clase, D. Francisco Alaminos y  Chacón, que cuenta la 
antigüedad de 23 de Enero de 1878 y  la éfectividad de 
13 de Diciembre de 1883, y  con arreglo á Jo dispuesto 
en las leyes de 14 de Mayo dé 1883 y  de 19 de Julio 
de 1889; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. A l
fonso XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra., y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad'de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 

| D. Vicente de Martitegui y  Pérez de Santa María, la
j cual corresponde á la designada con el núm,. 83. en el 
I turno establecido para la proporcionalidad por Real or- 
j den de 7 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José  Ejépea Dom ingsgea.

Servicios del Coronel de Infantería D. Francisco Alaminos 
y Chacón.

Nació el di*. 28 de Agosto de 1841 e ingresó1 en el Colegio 
de Infantería el día l.“ de Julio de 1856, obteniendo él empléo 
de Alférez en Enero de 1859.

Con el batallón cazadores de Madrid, á que pertenecía, 
tomó parte en la campan» de Af rica, hallándose, entre otras 
acciones, en la toma del.Serrallo el 19 de Noviembre de dicho 
año 1859; el 25 en la acción del boquete del Infierno; el 3 de 
Diciembre en la sostenida en el mismo sitio, camino de An- 
ghera y reducto de Isabel II; el 18 en la de la Casa del Rene
gado y valle inmediato, y el 20, 22 y 28 en las de las líneas
de los reductos de Isabel II y Francisco de Asís. "

Al ascender á Teniente por antigüedad etfFébreró de 1860, 
fué destinado al batallón provincial de Alcazár de San Juan, 
concediéndosele en Octubre siguiente la Cruz de San Fernan
do de primera clase por sus distinguidos servicios en la gue- 
rra de Africa.

Perteneció sucesivamente al batallón Cazadores de Alcán
tara, al de Barcelona, al batallón provincial de Córdoba y á 
la Comisión de reserva del mismo punto, concurriendo el 
28 de Septiembre de 1868 á la batalla de Alcolea. Por su dis
tinguido comportamientó en ella fué recompensado con el 
empleo de Capitán y el grado de Comandanta Asistió des* 
pués como Ayudante de Campo déteGeneral D. Júan̂  de Ala
minos y Vivar á la rendición y toma de Cádiz y al desarme 
de la Milicia Nacional de Jerez do la Frontera^ Sevilla y An
tequera. v

Estuvo en el ataque y toma de Málaga rel 1 jp.de. Enero 
de 1869 y combatió en el mes de Octubre contra los insurrec
tos republicanos de Alcira y Valencia, por lo cual alcanzó .el 
empleo de Comandante, quedando de reemplazo.

Nombrado en Febrero de 1872 Ayudante de Campo del
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Capitán general de Castilla la Nueva, 1© fué conferida en 
Octubre una comisión, del servicio para el Ferrol, cuyo Arse
nal se encontraba en completa insurrección, y se halló en to
dos los combates habidos en dicho punto desde el 11 al 17, 
siendo por ello agraciado con el grado de Teniente Coronel. 
En Noviembre siguiente pasó á desempeñar el cargo de Ayu
dante de Campo del Capitán general de Filipinas, en cuyo 
Archipiélago obtuvo posteriormente varios destinos.

Regresó á la Península en Abril de 1875, subsistió desti
nado á las órdenes del General en Jefe dcd I^ército del Norte 
durante los meses de Julio y Agosto del mismo año, y en 
Octubre de 1876 se le concedió el pase al Ejército de Cuba 
con el grado de Coronel.

Ejerció desde Febrero de 1877 hasta Marzo de 1878 el car
go de Comandante militar de Ciego de Avila y Jefe de su 
zona de operaciones, siendo promovido en Enero del último 
año al empleo de Teniente-Coronel por antigüedad, y habien
do enfermado de gravedad á causa de la campaña, volvió á la 
Península en Mayo siguiente.

Permaneció de reemplazo hasta que en Marzo de 1879 fué 
colocado en el batallón Depósito de Montilla, que después se 
denominó de Lusena.

Ascendió á Coronel por antigüedad en Diciembre de 1883; 
mandó sucesivamente las zonas militares de Lucena, Guadix, 
Andújar, Lucena (segunda vez) y Granada, y desde Julio 
de/1888 manda el regimiento de Extremadura.

Cuenta 86 años y 7 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes,:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito mi

litar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Luis Alix y Bonache, que cuenta la antigüedad de 
31 de Julio de 1878 y la efectividad de 12 de Marzo 
de 1887, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 
de Mayo de 1883 y  de 19 de Julio de 1889; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
César del Villar y  Villate, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 84 en el turno establecido para la 
proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  tres.

■ MARIA GEISTXNA
El Ministro de la Guerra,

José 'ÉLópm H>©iiaÍBagii©z.

Servicios del Coronel de Artillería D. Luis Alix y Bonache.
Nació el día 25 de Septiembre de 1831 é ingresó en el Co

legio de Artillería el 28 de Julio de 1851, siendo promovido á 
Teniente en Noviembre de 1855, por haber terminado con 
aprovechamiento sus estudios.

Prestó el servicio de su clase en el 5.° regimiento á pie; 
obtuvo el grado de Capitán, pOr gracia general, en Agosto 
de 1856, y en Noviembre de 1857 fué destinado á la primera 
brigada, montada, desde la  que pasó a la segunda en Abril 
de 1858.

Perteneciendo al primer regimiento montado formó parte 
del Ejército de Africa desde Diciembre de 1859 hasta Abril 
de 1860, habiéndosele otorgado la Cruz de San Fernando de 
primera clase por sus servicios en aquella campaña.

Al ascender á  Capitán por antigüedad en Diciembre de 
1863, se le trasladó desde el 5.® regimiento montado, en que 
servía, al 2.° á pie; volviendo al 5.° montado en Octubre 
de 1865.

Concurrió al ataque y toma de Akoy en Septiembre de 
1868, alcanzando el grado de Comandante de Ejército por la 
gracia general del mismo año, y el empleo en Mayo de 1869 
en recompensa del mérito que contrajo escribiendo un Tra
tado de análisis infinitesimal y otro de Geometría descripti
va, acotaciones, sombras y dibujos. Por su comportamiento 
durante los sucesos que se desarrollaron en Valencia en el 
mes de Octubre siguiente, le fué concedido el grado de Te
niente Coronel.

A solicitud propia obtuvo su retiro en Febrero de 1873, y 
volvió al servicio al reorganizarse el Arma de Artillería en 
Septiembre de dicho año.

Ascendió á Comandante de Artillería en Febrero de 1874 
con destino al 5.° regimiento montado, pasando al 3.® en Sep
tiembre de 1875 y á situación de supernumerario en Junic 
de 1876.

En Enero de 1878 se le otorgó, por gracia general, el em
pleo de Teniente Coronel de Ejército, que después le fué per 
mutado por el grado de Coronel.

Promovido á Teniente Coronel de Artillería en Julio de 
mencionado año 1878, se le nombró Director de 1& fábrica d< 
Orbaeeta, quedando de supernumerario en Agosto de 1879

Desde Enero de 1882 desempeñó el cargo de Vocal de 1 
Junta Superior facultativa del Arma de Artillería» hasta qu

en Abril de 1885 m le confirió el destino de Director del Par
que de Valencia.

Obtuvo el empleo de Coronel de Artillería ©n Marzo' de 
1887, siendo destinado al 6.° depósito de reclutamiento y re
serva, y en Junio fué nombrado Director del Museo de dieha 
arma, pasando en Enero de 1888 á mandar el tercer regimien
to divisionario, que posteriormente tomo la denominación 
de 8.° montado, en el que continúa.

Cuenta 41 años y 6 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces de primera y segunda clase del Mérito militar con 

distintivo blanco.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Africa.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad militar, núm 1 de la escala de su clase, D. En
rique Fernández de Ibarra y Diez, y  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 2 del mes actual, en la vacante produci
da por retiro de D. Antonio Población y Fernández.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J© sé  lLép©2s S$©mli^iiá©25*

Servicios del Subinspector Médico de primero, clase D. Enrique 
Fernández de Ibarra y Diez.

Nació el día 27 de Diciembre de 1832 é ingresó en el 
Cuerpo de Sanidad Militar, previa oposición, el 27 de Mayo 
de 1860, con el empleo de Médico, de entrada, obteniendo el 
de segundo Ayudante Médico por antigüedad en la misma 
fecha.

Prestó sucesivamente el servicio de su clase en el segun
do batallón del regimiento Infantería de León, en el escua
drón cazadores de Galicia y en el Colegio de Infantería hasta 
su ascenso á primer Ayudante Médico en Febrero de 1864, 
que se le destinó al primer batallón del regimiento Infantería 
de Córdoba, desde el que en Abril siguiente pasó al primer 
batallón del regimiento de Asturias.

En recompensa de sus buenos servicios le fue concedido 
el empleo de Médico Mayor personal en Mayo de 1865 y en 
Diciembre se le encargó de la asistencia facultativa del per
sonal de la Dirección general de Caballería y de la Inspec
ción general de Carabineros, encontrándose en los sucesos 
de esta Corte el 22 da Junio de 1866,

Sirvió después en el primer batallón del regimiento del 
Rey, en el Hospital militar de esta Corte y en el primer ba
tallón del regimiento de Aragón, alcanzando el grado de Sub
inspector Médico ds segunda clase por la gracia general 
de 1868.

Posteriormente desempeñó varios destinos, siendo pro
movido á Médico Mayor efectivo en Septiembre de 1874, y 
estuvo en operaciones de campaña contra los carlistas del 
Norte y Cataluña durante los años 1872 y 73, concurriendo 

j al combate de Portichet, en la sierra de Loquin, por el cual 
j fué recompensado con la Cruz, roja de segunda clase del Mé- 
| rito militar. Por sus servicios de campaña obtuvo más tarde 
j él grado de Subinspector Médico do primera clase.
\ Desde el Hospital militar da Alcalá de Henares fué tras-la- 
\ dado al de esta Corte en Abril de 1876, desempeñando en 188S 
¡ las funciones de Vocal de la Comisión encargada de reformar 
j el reglamento de inutilidades físicas para el servicio m ilite, 
| Ascendió por antigüedad á Subinspector Médico de según- 
¡ da clase en Mayo de 1895, nombrándosele Director del Hospi 
I tal militar de Burgos, y en Febrero de 1886 faé destinado a 
í  Ministerio de lia Guerra p p a  prestarla asistencia facultativa 
1 al personal del mismo.
| Desde Octubre del último año citado ejerció el cargo d 
| Director del Hospital militar de Alcalá de Henares, hasti 
| que por su ascenso á Subinspector Médico de primera claŝ  

en Junio de 1880 pasó á la Dirección Subinspacción de Sani 
dad militar del distrito de Galicia.

Nombrado Director del Hospital militar de esta Corte e: 
Julio de 1889, siguió en este cargo hasta que en Agost 
de 1890 se le colocó en la Inspección general de Sanidad mi 
litar, quedando de reemplazo en fin de Enero del corríen 
te año.

Entre otras comisiones ha desempeñado la de Directo 
Subinspector interino de Sanidad Militar del distrito de Caí 
tilla la Nueva.

Cuenta 32 años y 8 meses de efectivos servicios; de eík 
5 y 7 meses en su actual empleo, y se halla en posesión i 
la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección gene
ral de la Guardia civil al General de Brigada D. Fran

cisco Loño y  Pérez, actual Jefe de la quinta brigada 
de Caballería para instrucción.

Dado en Palacio é veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de i a Gnerr»,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reim>,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada or
gánica de Infantería al General de Brigada D. Ramón 
Echagüe y Méndez Vigo, actual Jefe d e Sección del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministrcde la Guerra,

Jos©  ILép©® DomiiÉiftgiHLez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al General de Brigada D. Angel Aznar y 
Butigieg, actual Jefe de la 13.a brigada orgánica de 
Infantería.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos©  ffjófi©% DoBMingjwes.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
distrito de Castilla la Vieja al Inspector Médico de se
gunda clase D. Enrique Fernández de Ibarra y  Diez.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Iióp©25 Pomiiigpaez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Félix León y Camargo, y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 1.° de Agosto de 1892, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de a Guerra,

J© sé

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el Vicealmirante de la Armada D. Eduardo But- 
ler y Anguita  y á su cooperación en los trabajos reali
zados por el Congreso militar Hispano-Portugués-Ame- 
ricano, celebrado en esta Corte en el mes de Noviembre 
del año último; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, ia Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales, libre de 
gastos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J » 9 é  S ^ o m á ¡iig S 3 © 2 2 .

M INISTERIO D E MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto-Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

I Vengo en disponer cese en el destino de Comandan
te de Marina de la provincia de Mallorca el Capitán de 

: navio de primera clase, en situación de reserva, D. Luis 
 León Garabito; quedando satisfecha del celo é inteli- 

1 gencia con que lo ba desempeñado, 
i Dado en Palacio k  veintidós de Febrero de mil
l ochocientos noventa y tres.
I MARIA CRISTINA
1 El Ministro da Marina,
i P a s c u a l
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EAL ORDEN 
I l mo. Sr.: D. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la  Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la Comisión especial para que ftó nombrado el Jefe del 
Negociado de tercera clase del Cuerpo de Correos Don 
Adolfo Rombal* en 8 de Noviembre del año próximo pa
sado, para examinar los servicios en general de la á.d- 
ministradón ¿e Barcelona, y  de la que <eesó en 20 de 
Diciembre del mismo año, se entienda debidamente 
cumplimentada para los efectos del art. 11 del Real de
creto de 8 de Agosto de 1891, relativas al período de 
tiempo que comprenden ambas fechas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efeoos que correspondan, ©ios guarde á V. I. mu
chos. años. Madrid 31 de Diciembre de 1892.

GONZÁLEZ

Sr* Director general de Correos y Telégrafos.

F ISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
La ley de 26 de Julio de 1878, dictada para la protección 
niños á quienes impío afán de lucro pone al servicio de 

b ru ta l especulación y encamina hacía la inmoralidad más re
pulsiva, no ofrece los frutes benéficos á que aspiró, por des
atención de sus terminantes preceptos, ó porque los hechos 
que les contradicen no llegan á noticia de los funcionarios 
públicos encargados de promover un castigo que, de consuno, 
piden el respeto al derecho constituido, sentimientos de hu
manidad y la suprema tutela que al Estado se atribuye en 
favor de los desvalidos, aun enfrente de derechos que, siquie
ra  otorgue la naturaleza, no consiente una sociedad culta 
- que sean impunemente escarnecidos.

Categoría de delito público dió esa ley á la ejecución, por 
¿menores de diez y seis-años, de ejercicios peligrosos de equi

librio, de fuerza ó da dislocación, el empleadles en represen
taciones de acróbatas, gimnastas, funámbulos, buzos, doma
dores de fieras, horeros y otras análogas, lo cual ni á los pro
pios padres per mite respecto de sus descendientes menores 
de doce años.

En circos y plazas, sin embargo* ó arrastrando miserable 
vida erranhe, de pueblo en villa y de mercado en feria, mués
trase, sin reparo de algunas Autoridades la arriesgada habi
lidad de esos niños adiestrados por látigo cruel ó por subyu
gadora dieta. El aplauso ó la desaprobación de las muche
dumbres aguijonea la tiranía ó la codicia del Director ó amo, 
y enardécese, á  compás de ésta, el purgatorio del niño, cuyo 
organismo endeble se vicia por falta de proporcionado desarro
llo, y en cuya alma, ayuna de alimento moral, germinan, en
dureciéndola, grosera inmoralidad, y no pocas veces senti
mientos de repulsión y de odio acerbo hacia la sociedad que 
le ve y le desampara.

No es tampoco caso raro, á pesar de expresas sanciones 
de la misma ley, que padres encanallados en el sopor del vi
cio y en él abandono de perdurable holgazanería, en donde 
perecen por asfixia los más tiernos afectos, entreguen á va
gos y mendigos habituales los que, siendo pedazos suyos, 
miran como excrecencias molestas y costosas, para conver
tirlos, sin temor al delito en que aquéllos y éstos caen, en 
instrumentos materiales de ganancia, empujados á las cru
dezas de la vía pública á balbucear, entre fingidas lágrimas, 
miserias y desdichas ajenas, acaso no más que para ellos 
mismos ciertas.

Ni lo uno ni lo otro es tolerable: la ley lo prohibe. Ni lo 
uno ni lo otro debe existir un momento sin castigo de los 
explotadores de la infancia, de los padres desnaturalizados, 
de los guardadores infieles: la ley lo manda.

Los Gobernadores civiles de las provincias en sus capita
les; los Alcaldes en los demás pueblos, obligados están por el 
artículo 3.° de la ley citada á no consentir en silencio sus in
fracciones, y á comunicarlas á la Autoridad judicial «tan 
pronto, así dice, como hayan podido llegar á su conocimien
to», bajo la responsabilidad de delito.

Bien expresamente reveló así el legislador su pensamien
to, y el Ministerio fiscal obligado está á secundarle con la 
más estricta severidad.

Ea las poblaciones populosas se denuncia con escándalo 
la repetición de estos hechos; de niños destinados á la men
dicidad, como á taller, en donde aprendices y oficiales, some
tidos á dura disciplina, trabajan para el solo provecho del 
empresario, hasta que son echados al arroyo cuando la ane
mia les inutiliza ó la tisis les hiere de muerte.

El número de procesos no corresponde al de tales hechos, 
que, al revelarse, impresionan con amargura á la opinión, á 
quien calman pronto los amorosos brazos de la caridad ofi
cial ó de la privada.

A nuestra acción no ha de paralizar ésto: tan serena como 
en cualquiera otra circunstancia de delito, no ha de ser me
nos severa y exigente porque el daño individual se repare, 
cuando son víctimas los desamparados, acreedores preferen- 
rentes á la protección y á la defensa oficiales.

Para que así sea, llamo acerca de esta materia la atención 
de V. 8. Las Autoridades gubernativas no dudo que le pres
tarán su interesante concurso. Requiéralas, expresamente y 
sin dilación, para que le comuniquen los hechos que conozcan 
Haga igual encargo á cuantos además tienen deberes de poli
cía judicial. Ruegue á los Directores de Asilos protectores de 
la infancia que, en servicio de la idea de su instituto, le faci
liten también las noticias que ellos tengan. Y proceda Y. 8., 
en cuanto á su conocimiento lleguen, por esos, ó por cual* 
quiera otro medio, á formular la correspondiente querella 
por los delitos que castiga la ley de 1878, atendiendo muy 
cuidadosamente á los que con ellos suelen unirse y preven 
los artículos 456, 459, 498, 500, 501, 502 y 503, y ordene á los 
Fiscales municipales que persigan las faltas de la propia ín
dole cuya corrección señalan los 586 y 603, en sus números 2.° 
y 9.° respectivamente.

Deme Y. S. cuenta de todo proceso que sobre esta mate
ria se incoe en los Juzgados; vigile la diligencia de las Auto
ridades locales con relación á los hechos indicados, y queré
llese contra las que incurran en la infracción del art. 3.° de 
la ley citada, cuya total observancia le encarezco, confiado 
en que ha de reclamarla sin contemplaciones.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1 8 9 3 .= M a r t ín e z  d e l  CAMPO.=Sr. Fiscal de la Audiencia 
de...•«

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el di a 21 de Febrero de 1893.

i numero ae 
| 

1 
1

s

sexos
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1. Varón.., 31 Casado. • Tuberculosis......... Pasión, 12....................... y 30 35 Viuda. . . Miocarditis....... .. • Serrano, 24.................. y
5l ídem i 46 ídem .. • • Idem...................... Mendizábal, 42 ................ y 31

irAVAMk Vifll r
IdftTYI 38

* iuun . . .
1 dem Idem. Fuencarral, 125........... .. yri Idem... * 66 Yíudo. . . Neoplasia.. . . . . . . . Silva. 3 y 32

mciu... . .
5Q

A Viv III» • * • i
Lesión orgánica... Santa Teresa, 2 . . . . . . . . . »

\ Idem.... 52 Soltero . • Insuficiencia mitral Hospital Provincial. • . . . . y 33
lUOUl.. » o '
Idem. . . .

Uv
14

A/QBuiU.cli. •
Soltara . *

jJuDJLv/m vig UlAi-ww • • •
ídem... v > . . . . . . . . . Paseo de la Habana, 17.. y

5 Idem.... 46 Casado •. Endocarditis......... San Opropio, 10. • #......... y 34 ídem... 1
hJviVvlM • *
p ....... . Laringitis. Apodaca, 7. y

6 Idem.... 7 m. Pt........... Bronquitis............ San Bernardo, 1 4 , . . . . . . . y 35 Idem..... 4 p M !! .• .- Endocarditis.. . . . . Santa Catalina, 8.. *........ y
7 . Idem.... 1 m. p ” ..! ! !! Idem...................... Mesón de Paredes, 5 9 ... . y 36 Mam 10 m. p . . .. Bronquitis • •• .• •• . Divino Pastor, 1 8 . . . . . . . . y
8 I dem.... 2 p ............. Idem....... ............. Atocha, 161...................... y 37

lUvUl«« * o •
Idem . . . 1 p . . . . . . . . Idem Carrera de San Francis

9 It lena.... < 48 Casado. • Pneumonía. .......... León, 21........................... y co, 1 1 ... . . .................... y
10 IdvVm*..., 50 Idem....« Idem....................... Paseo Imperial, 7 . . . . . . . . y 38 Mam 1 m. p ............. Idem. Ronda Conde Duque, 5 .. y
11 Ide m ...., 5 P............. Idem........... .......... Relatores, 5 . . . . . . . . . . . . . y 39

¿UiW ill»» 4 9 *
Idem.«• v 65 Soltera .. Broncopneumonía. Hospital Provincial.. . . . . y

12 Idei u«* • •« 69 Casado •. Catarro.............. Hospital de Incurables. • • y 40 Id ahí 1 m.
Uvl vvi 1% • *
p . . . . . . . . Idem*. .•••••••••«• Tutor, 11. ........................ y

13 MATI \. • . < 79 Viudo••• Idem...................... Hospital Provincial.. • . . . y 41
1UU.» üif o •  •

T (i®®. . 57 Viuda . Pneumonía Mancebos, 7 y
14

•LUVI4 ' *  * * 1

81 Idem... . . Idem .... ....................................... Flor, 13............................. y 42
1U.VUI •  O if -

Idem.o .  , 61
▼ 4  UVAMí •  0 •

Soltera» - Idem...  ............... .... Buenavista, 36................. y
15

A U V I U l  * *  *  ’

Idem.. *  •  < 4 m. P............. Idem.................... .... Sombrerería, 6 . . . . ......... y 43 Idem..« . . 6
Wv* Vvi (%* •  rp......... Idem.. . .• • • • • • • • . . Sombrerería, 8......... •••• y

16 Idem.. • 15 d. p............. Idem Póntejos, 1....................... y 44 Idem ..... 58 Viuda Pulmonía. •••••••• San Mateo, 30. .••••••••• y
17 Idem.. • • • 70 Viudo . . . Enfisema pulmonar Hospital Provincial. • . . . . y 45 Idem... • • 3 m.

» AlAViflt 0 • •p ....... Idem.......... ................ Paloma, 14...................... y
18 Idem . . . 59 Casado... Enteritis............... General Zabala, 8 ........... y 46 Idem.**.. 50 Soltera . Idem...................... Plaza del Dos de Mayo, 7. y
19 Idem •. • 1 P ... . . . . . Eclampsia. . . . . . . . Bravo Murillo, 5 3 . . . . . . . y 47 Idem... . . 30 Viuda. . . Catarro Cardenal Cisneros, 63.... y
20 Idem....... 3d . p.* IdeucL... Arroyo Abroñigal, 1 5 .... y 48 Idem... . . 6

’ A W.V4CW . . .
P . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . Francisco Ricci, 4 . . . . . . . y

21 Idem • • •. 75 Viudo.... Derrame seroso.... Palma, 44....... ........... . y 49 Idem....... 74 ‘ C asada. . Idem.......... Ave María, 20.................. y
22 Idem, i •. * 1 m. PA • i t 9 • • e < Idem.. . . . . . . . . . . . Gorguera, 13.................... y 50 Idem..... 72

VWiJUfUVI • f
Viuda • •. Enteritis....... . •. •. Hospital J esús Nazareno. y

23 Idem....... ,34 Soltero Reumatismo......... Hospital de Incurables... > 51 Idem .... 77 Idem....... Idem.... . . . . . . . . . . Hospital Provincial... . . . " y :
24 Idem....... r/ 4 Viudo. . . Senectud............... Hospital Provincial .•••• . y 52 ídem... , 1 1P.. . . . . . . Enteroeolitis - C ° de Carabanchel. 68...
25

*uviu♦♦ • • •
Hembra. • 14- Soltera.. V iruela ..... ......... Idem ................................. y 53 Idem..*.. 75 Viuda •.,

ijll Vvi VWUll uxo. . . . . .
Derrame cerebral*.

V* VlV wCwLlwMCIUVAivA* é 0

Juanelo, 27....................
26 ídem.... 5 Pt#.......... Difteria.......... . Primavera, 5 duplicado.. > 54 Idem ..... 8m.: Meningitis............. Doctor Fourquet,27.. . . . ■ y
27 Idem... • . 2 i P........ ... Idem............. ......... Fernando el Católico, 3.« y 55 Idem.... . 5 E el amo si a . . .. P ostigo  de San. Martín 6 y
28 Idem....... 7 iP .. . . * . . . Fiebre tifoidea. . . . Mira el Sol, 4.................... y 5# Idem.... * 1 p ......... Idem............• • . . . .

X v|9Vj.gv VLv MUilA AVAlvA UAU« V#
Santa Ana, 1 5 . . . , , ■ y  : ■

29 Idem...., 7 P •• *■* .* •« Tabes mesentérica. Dos de Mayo, 7................... » 5 7 Idem ..... 64 Soltera . .: Idem .................... Sombrerería, 1 . . . . . . . . . .

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

V iru e la .. .. . . . . .......... .. i , . . . . . . . . . . y 1 ■■ 1
T u b e r c u l o s i s . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 2
D if te r ia . . . ........... ..................... . ¿ . . . . . . . V . . . ' y 2 2
Otras infecciosas....................................... ............................... 1 2 i. 3

/ Circulatorio.......... ............................................................ : ; 2 5 7
g l  Respiratorio*...................... ............ ............................. . 12 15 27
os J Gástrico
S V Genito urinario..........................................................

1 3 4
» > ...

J r l  Cerebro-espinal................................................................. 4 5 9
y y ■

JQemás e n fe rm e d a d e s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y 2

Totai. de inhumaciones................................... 24 23 57

Madrid 22 de- Pobrero dé 1893,=:E1 Subsecretario* P* A. Castrillo.
'O'--:.



Gaceta de Madrid.— Núm. 54 23 Febrero 1893 673
MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n . g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  F o m e n t o

NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Estado de la obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre del año 1892,
remitido por el Gobernador general de la misma, con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO

de
representaciones.

REPRESENTANTES

Divorciémonos............................... *..................... '........... M. Catalina y C. Palencia.................................* . . . . . . . . 1 Luisa M. Casado. 
Idem.
Idem.

Idem. Más vale maña que fuerza ....... ............................... . M. Tamayo y Baus.............................................................. 1
Idem Da viuda de López. ........................ . Luis M. de Larra................ ....................... ......................... 1
Idem.- - 1 Tirar la llave....... .................*................• • • •............... Juan de Dios Peza....... ............................................ ........ 1 Idem.
I d e m , . ....... De tiros largos......... Ramos Carrión y Vital Aza....... ........................... 2 Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . Adriana Lecouvreu...................... ............. ...................... Ventura de la Vega......... .......... ....................................... 1 Idem.
$Xdem... . . . . . . . . . El tanto por ciento........................................................... A. López de Ayala.............................................................. 1 Idem.
Tdem . . . De asistente á Capitán......... ............... . F. Mata y González,. 1 Idem.
Tdem - , . - . . . . Isabel la Católica........................ ........................... .. Rubí.................................................................................... 1 Idem.
Idem-... . . . . . . . . Lo positivo. . ...................................................................... F. Estévanez................................ . . . . . . . . . . . . ................. 1 Idem.
Idem • • . . .  .. La Nifía Francisca......... ................................................ M. Echegaray................................... ........................... 1 Idem.
Idem.. .................. Lola............................................................ .............. .. Enrique Gaspar.................................................................. 1 Idem.
Idem .. -o........... Los Hugonotes................................................................... Miguel Echegaray...............................................*.............. 1 Idem.
Idem...................... La Pasionaria. . *............................... . Leopoldo Cano..................................................................... 1 Idem.
Idem. 0. . . . . . . . Mi misma cara . ......... ....................... M. Pina...................................................................... 1 Idem.
Idem . . . . .  ••••• La doma de las camelias. ...................... ............. .......... Luis Valdés................................................................... . 1 Idem.
Idem...................... Gloria............ ............. ........................••••....................... Leopoldo Cano..................................... *............................ 1 Idem.
Idem., o.................. Juez y parte................................ *.............. . Mínguez y Rubí.................................................................. 1 Idem.
Idem . ................. Perecito........... . . . r . . . . . . . . . . . . . . .............. Vital Aza............................................................................ 1 Idem.
Idem . . Pobre porfiado......................... ................... . Bravo y Casado......................... ........................................ 1 Idem.
Idem.. ................. Mar y cielo.......................................................................... Enrique Gaspar....................... ......................... 1 Idem.
Idem., o............. . Su excelencia. . .  •.................... •••••••.•••*•.................. Vital Aza............................................................................. 1 Idem.
Idem...................... El señor cura ...................................... ............. ..... Idem .................................................................................. 1 Idem.
Idem...................... Día c o m p l e t o .................... ............. . E. Blasco............................................................................. 1 Idem.
Idem,.................... ¡Sálvese el que pueda! ......... E. Pérez Escrich............. ......................... 1 Idem.

* Idem ..................... María Antonieta........... ........................... Luis Martínez Casado........................... ........................... 1 Idem.
Idem....................... Trata de blancos........... ........................ ............ ........... Leopoldo Cano................ 1 Idem.
Mayagúez...*......... Manzanilla y dinamita................  . ................................ M. Echegaray............... .................. ................................... 1 Luis Bravo.
Idem...................... Chateax M argaux........................................................... J. Jackson Véyan................ . . . . . . . . . . . . ............... 1 Idem.
Idem...................... Para una modista un sdstre.......................................... R. Caballero........... ....................................................... . 1 Idem.
Idem .................... Camino de Leganés......... .................................................. J. Belza ............................... . 1 Idem.
Idem................... Canto hondo......... ...................... .................................... Pedro de Gorriz......... ........................... 1 Idem.
Idem ..................... Para una modista un sastre, . . . . . . .  ........................ R. C a b a l l e r o ....... ............. . 1 Idem.
Aguadilla............... Asirse de un cdbello..................................... .................. . Camprodón. ............. ...................... . 1 A. Castro López.
¿San Germán......... El toisón roto. ..................................................... . . Antonio Hurtado.............................................................. 1 Angelina Martínez.
Idem....................... Los trece mil pesos ............................. .................... . José CreBpo...................................................................... 1 Idem.
Idem...................... Los lazos de la familia.................. ............... . . . . . -Lilis M de Larra.. . . . . . . . . , .  • ..................................... 1 Kamón Quiñones.
Idem.;.................... El amante espíritu• ............... .................. * M* Chacel. ........................ . *........................................ 1 Idem.
San Sebastián....... Lo positivo............... ........................ * . . . . » .......... ........... Tamayo y Baus .................................................................... 1 A. Castro López.
Id em .... ................. Champagne frappé. ................................ • ••••«•.**........... M. Echegaray......... ...................... ................ . 1 Idem.
ÁFoa-Alta................ ¡Bienaventurados los que l l o r a n •••••.*•«•«• . . . . . . Luis M. de Larra 1 E. M. Izquierdo.

1 Lo que se pública en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento dél art. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid 6 de Febrero de 1893.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

Dirección general de Graciay Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

del del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba se 

: halla vacante el Registro de la propiedad de'Holguín, de ter
cera clase y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse en 
turno 2.° de concurso entre Registradores 4e la Península y 
Ultramar, con sujeción á lo dispuesto en el art. 317 de la ley 
Hipotecaria de Cuba, y en la regla 2.a del400 del reglamento 

.general para su ejecución.
Los'Éegistradores de la Península que aspiren á la va

deante, dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en 
'el improrrogable plazo de cuarenta y cinco días, á contar des
de el siguiente al de da publicación de este anuncio en la 

B a c e t a .
Madrid 8 de Febrero de 1898.=E1 Director general interi- 

.0 0 , J. Sánchez Guerra.

ADMINISTRACIÓN PROV NGIAL
Gobierno civil d é la  provincia de Pontevedra.

Sección de Fomento.—Carreteras.
fEa virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

#bras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 21 de 
Marzo próximo para la adjudicación en pública subasta de 
los- acopios para consérvación durante el año económico co- 

• Mente de 1892 á 93, de las carreteras, que con <el importe del 
l wsupuesto, se especifican en la nota inserta á continuación.

Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
p, wr la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de 
y  i amento de este Gobierno ¡civil, y á la hora de doce de la 
mi mana del expresado día, hallándose de manifiesto en dicha 
Sei Món los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas .que han de regir en la con- 
trah

L «s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreg '̂ ados. exactamente al modelo que se acompaña, álos 
eualei *<sc unirá la cédula personal, no admitiéndose proposi
ción a. Iguna que se refiera á más de una carretera^ pues cada 
una ha de subastarse por separado.

La c antidadque ha de consignarse previamente en la Caja 
de Depói ^átos.ó en cualquiera de sus sucursales, cómo garan
tía para t ornar parte en la subasta, será la del 1 por 100 del 
presupues to de la carretera á que se refiera la proposición, y 
podrá hacerse esté depósito en metálico <5 en efectos de la 
Deuda públ ica, á los tipos que le estén asignados, debiendo 
acompañar a cada pFego el documento que lo acredite.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, sé celebrará en el acto un*a segunda licitación, única
mente entre sus autores, abierta en los términos que señala 
la citada instrucción.

£°ntevedra Í6 de Febrero de J893.=EI Gobernador, A . 
Dieffebruno,

^ Modelo ée proposición.
i D. N. N¿, vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
i ¿por el Gobierno de la provincia do Pontevedra con fecha 16 
I 4.e Febrero último, y de los requisitos y condiciones que se 
¡ exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
¿para la conservación durante el año económico de 1892-93, de 
la carretera de   se compromete á tomar á su cargo di

ch os acopios, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la,proposición que se haga, admitiéndose ó mejo
rando lisa yiilanamente el tipo fijado; y se advierte que será 
desachada toda proposición en que no se exprese detenida
mente la cantidad, que se escribirá en letra clara que no 
ofrezca lugar á duda).

(Fecha y firma del licitador.)

Nota de l&smrreteras y presupuestos de los acopios para conser
vación de las mismas, 4 que se refiere el precedente anuncio de 
subasta.
De Porrino á Gondómar: presupuesto de contrata, 4.333 

pesetas 20 céntimos.
Del Ferrocarril de Orense á Vigo á Ramallosa: presupues

to de contrata, 7.740 pesetas, 77 céntimos.
De Redondela á La Guardia: presupuesto de contrata, 

8.328 pesetas 65 céntimos. 59—S

Estación Central de Telégrafos.
Malear amas recibidos en e l d ía de la fecha y detenidos en dieha 

$ peina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y dommlios.

CENTRAL

Venta de Baños.—Juan Campo, Atocha, 15.
Soria.—Ricardo Martínez, Espada, 6.
Santiago^José Valle, Puerta del Sol, 5.
San Juan de ¡Puerto Rico.—Pareja, sin señas.
Grans.—Evaristo Romero, Santa Catalina, 3.

,3epúl veda.—Francisco Cácerea, sin señas.
Alcalá.—Pascucá, Publicidad.

NORTE

Durangp.—- José González Mateo, Cardenal Cisneros, 22. 
Vigo.—Adolfo Cadabal, San Mateo, 13.
Logroño.—Josefa Cachero, Palma Alta, 14, segundo de- 

risefea.
Madrid 22 de Febrero de 1893. =  Poi el Jefe def Contro, 

Lucio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntsuniento constitucional de Madrid.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme~ 
ros 201 al 408, representativas del cupón 24 del empréstito

de 1868, podrán realizar su Importe en la Tesorería munici
pal el día 1.° de Marzo próximo, de doce á dos de su tarde, 
con deducción de los impuestos establecidos en los artículos 
6.° y  8.° de la ley de 30 de Junio de 1892.

Madrid 22 de Febrero de 1893.=E1 Alcalde Presidente ¿ 
Conde de San Bernardo.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 102 al 126, representativas del cupón 62 del empréstito 
de 1861; los del semestre de intereses vencido en 1.° de Ene
ro último, carpetas números 66 al 70 de sisas nacionales, y 
la carpeta núm. 29, última presentada de sisas municipales, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal 
el día 1.° de Marzo próximo, de doce á dos de su tarde.

Madrid 22 de Febrero de 1893.—E1 Alcalde Presidente, 
Conde de San Bernardo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In

fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y  
emplazo á D. Agustín Gisbert y Abella, hijo de D. Agustín y 
Doña Melchora, natural de Mirambel (Teruel), y Alférez que 
fué en 1873 del hoy rtisuelto batallón Francos de Pierrad, 
para que en el término de veinte días, á contar desde el de la 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, con objeto 
de prestar una declaración en expediente que se instruye de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

A la vez, se ruega á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que de saber el paradero actual del indicado 
sujeto, se dignen comunicarlo á esta Capitanía general; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1893.= Vicente de Sal
cedo. 245—M

MELILLA
D. José Pabón y Lobo, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la plaza de Melilla y de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili» 
t&r de esta plaza contra el confinado Francisco del Aire Mar
tín por quebrantamiento de condena el día 3 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Francisco del Aire Martín, natural de Carlota, pro
vincia de Córdoba, hijo de Cristóbal y de María, casado, de 
cincuenta años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz chata, cara redonda, boca regular, barba ce-
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rrada, color bueno y de un metro 500 milímetros de estatura, 
para qu* en el preciso término de veinte días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en el penal de esta plaza á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar déla 
misma se le sigue con motivo de su fuga en la tarde del día 3 
del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
taya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo'*mili- 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Francisco del Aire Martín, y en caso de 
ser habido lo remítan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Melilla 9 de Febrero de 1893.=José Pabón y Lobo.
240—M

OROTAVA
D. Adriano Seijo y Calvo, Alférez de fragata graduado de 

la escala de reserva, Ayudante militar de Marina del distrito 
de Orotava y Fin cal del expediente que se mencionará.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y úl
tim a vez al inscrito disponible del trozo de Orotava Santia
go Martín del Pino, hijo de Juan y de Eugenia, natural del 
Puerto de la Cruz y de veinte años de edad, para que en pla
zo de tres meses, contados desde la fecha en que tenga lugar 
la  inserción del presente edicto en las Ga ce ta s  de Ma d r id , 
Habana v Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta 
Ayudantía de Marina á dar sus descargos en el expediente 
que de prófugo se le sigue en la misma por haberle corres
pondido ingresar en él servicio activo de los buques de la Ar
mada y  no haberlo efectuado por ignorarse su paradero; bajó 
apercibimiento que de no verificar su presentación dentro del 
plazo prefijado será declarado prófugo con arreglo á la ley de 
17 de Agosto de 1885.

Dado en ei Puerto de Orotava á 26 de Enero de 1893.= 
Adriano Seijo.=Ante mi, Gregorio González. 250—M

TARRAGONA
D. Juan González del Campo, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expresado batallón.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la7primera 
compañía del citado batallón Miguel Montaner Cadafal, hijo 
de Pedro y de María, natural de Tarrasa, provincia de Bar
celona, de veintiún años de edad, de oficio -curtidor, soltero, 
estatura un metro 579 milímetros, sus señas son: pelo negro, 
cejas al peio, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, por el delito de hurto y falta grave de 
primera deserción.

Y usando de las facultades que en estos casos concede el 
artículo 386 del Código de Justicia militar, por primer edic
to llamo, cito y emplazo al referido soldado Miguel Montaner 
Cadafal, señalándole el cuartel de San Agustín de esta capi
tal, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la publicación en la Ga
c e t a  de Ma d r id , y de no comparecer eu el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía; por tenerlo así 
acordado tn di igencia de este día.

Dado en Tarragona á 9 de Febrero de 1893.= Juan Gon
zález. 256—M

TOLEDO
D. Arturo Guin Balaguer, Capitón de Infantería con des

tino á la zona militar de esta capital, núm. 5.
Hallándome instruyendo sumaria contra Enrique Marín 

Roldán, soldado sustituto para Ultramar, cuyo paradero se 
ignora, acusado del delito de deserción, á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley re
quiero y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel pública de este partido.

Y  para que llegue á n oticia  de tod os, insértese este lla 
m am iento en la Ga c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
p rov in cia .

Toledo 28 de Enero de 1893. =E1 Juez instructor, Arturo 
Güín.= El Secretario, Francisco Rabexnales.

Filiación de Enrique Marín Roldán.
Hijo de Teodoro y de Dolores, natural de Los Ojijares, 

parroquia de Santa Ana, Ayuntamiento de ídem, Concejo de 
ídem, provincia de Granada, avecindado en ídem, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia del Campillo, 
provincia de Granada, zona militar de Toledo, núm. 5, nació 
en 1.° de Enero de 1858, edad cuando empezó á servir, trein
ta y cuatro años, tres meses y quince días, su religión Gató- 
lica, Apostólica, Romana, su estado soltero, su estatura un 
metro 610 milímetros; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, «ira marcial, producción buena, señas particula
res ninguna,

Fué filiado como sustituto del recluta Isidoro Apon Mar
tínez Alonso, del reemplazo de 1892 por el cupo de Corral de 
Almaguer. en esta provincia, y fijó su residencia en Alcazár 
de San Juan. 257—M

vŝ ííí *

D Agustín Rodríguez Gómez, Capitán de la zona militar 
de Toledo, núm. 5, Juez instructor de causas militares.

 ̂ Habiéndose ausentado de Alcázar de San Juan, donde te
nía fijada su residencia el sustituto para el distrito de Cuba, 
y  no habiendo concurrido al llamamiento hecho para la con- 
centracióu y destino Manuel Galián Llorens, de ofiicio eba
nista, natural de Valencia, hijo de Antonio y María, soltero, 
de treinta y cinco años de edad, cuyas señas son las siguien
tes, pelo castaño, cejas-al pelo, color sano, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, frente ancha, aire marcial, 
de un metro 673 milímetros de estatura, á quien de orden del 
Sr. Coronel J«fe de esta zona militar eBtoy sumariendo por 
falta de presentación para su destino;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JUBticia militar, por la presente requisitoria cito y emplazo á 
dicho Manu 1 Galián, para que en el término de treinta días, 
a contar ámée la publicación de esta fechs, se presente en el 
cuartel de fa Trinidad de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si nó compareciera en el referido plazo, siguiéndole los per
juicios que haya logar.

A h  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del referido sumariado, 
y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con la 
seguridad conveniente al cuartel de la Trinidad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día.

Y para que el presente edicto y requisitoria tenga la debi
da publicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid .

Toledo 1.° de Febrero de 1893,=Agustín Rodríguez.
258— M

VIGO
D. Ramón Pazos Isla, segundo Teniente de la zona mili

tar de Vigo, núm. 57, Juez instructor del expediente que se 
instruye contra el sustituto José María Muñoz Vázquez, hijo 
de Manuel y de Rosario, natural de Insua, parroquia de San
ta María, partido de Puente Caldelas, provincia de Ponteve
dra, edad treinta años, estatura un metro 620 milímetros, 
oficio labrador, estado casado, pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nsriz regular, barba poblada, boca regular, color mo
reno, frente espsciosa, señas particulares marcado de virue
las, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de faltar á la 
concentración para su embarque con destino al Ejército de 
Filipinas.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación queda relacionada", 
y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en este Juzgado de instrucción, calle Raal, núm. 8, 
tercer piso, en esta ciudad.

Y para que este segundo edicto llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la G aceta  de  M adrid  y Bole
tínoficial de la provincia, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el 29 de Enero último, fecha en que se 
ordenó la publicación del primer edicto,, comparezca á res
ponder de ios cargos que le resultan en el referido expedien
te; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía,

Dado en Vigo á 9 de Febrero de 1893.=Ei Juez instruc
tor, Ramón Pazos.—Ante mí, el Secretario, José Arroyo.

260—M
ZARAGOZA

D. Tomás Socasen Navarro, Capitán, Ayudante del regi
miento de cazadores de Castillejos 18.° de Caballería, y Juez, 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe acci
dental del mismo, del expediente seguido á Hilario Ramón 
Agustín, sargento del citado regimiento, por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho sargento Hilario Ramón Agustín, natural de 
Aldehuela, de esta provincia, hijo de Ignacio y de Jaeoba, 
soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente 
chica, su aire desenvuelto, su producción fácil y despejada, de 
un metro 600 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en el cuartel de Caballería del Cid de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo 
presenten en calidad de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel de Caballería del Cid de esta ciudad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Zaragoza 9 de Febrero de 1893. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Tomás Socasán =l?or su mandato, el sargento Secreta
rio, Joaquín Panadero. 262—M

Juagados do primara Instancia.
LINARES

D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción á Cecilio Fernández 
Ramírez, cuyas señas y demás circunstancias personales se 
expresarán; apercibido que de no comparecer se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
individuo, que de ser hacido, será puesto á disposición de 
este Juzgado.

Señas y circunstancias del Qecilio Fernández Ramírez.
Un metro 65 centímetros de estatura, su peso unos 65 ki

logramos, ojos melados, pelo entrecano, sin cicatrices, color 
bueno, de cincuenta y ocho años de edad, hijo de Antonio y 
de Bernarda, vuido, natural de Turón, jornalero y de estos 
vecinos.

Dado en Linares á 1.° de Febrero de 1893.=Juan Saval.=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—907

LUGO
D. Ricardo Saá Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

comenzarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
odciales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e ta  de  Ma 
d r id , cito, llamo y emplazo á José Caamaño Arco, hijo de 
Angel y de Josefa, natural de San Vicente de Negradar, 
Ayuntamiento de Trasparga, en el partido judicicial de Vi- 
llalba, soltero, de diez y siete años de edad, criado doméstico, 
que no sabe leer ni escribir, y es de las señas particulares 
siguientes: color de los ojos entre castaño y rojo, el del pelo 
sobre castaño, rostro bastante blanco y algo pecoso, cuyo su
jeto estuvo de criado de servicio en la casa de Casiano Díaz, 
vecino de esta población, y de la cual desapareció el día 8 dé 
Enero próximo pasado, ignorándose el punto en que actual
mente se encuentra, para que como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
presente ante este Juzgado á rendir indagatoria en causa 
que se le sigue por el delito de hurto de 55 pesetas á dicho 
Casiano Díaz; prevenido de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, á fin 
de que por los medios que están á su alcance, se sirvan pro

f ceder á la busca-y" captura de dicho sujeto, poniéndolo á dis- 
| posición de este Juzgado m  la cárcel pública del partido, si

¡fuere habido.
Dada en Lugo á 10f de Febrero de 1893.=Ricardo Saá.=El 

‘Escribano, Fermín Vega. J—980

] MADRID— AUDIENCIA
| D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia del dis- 
¡ trito de la Audiencia de esta Corte.
? Por la presente cito, llamo y emplazo á Norberto Monte- 
| alegre, hijo de Juan y de Emilia, vecino de Bilbao, cuyo do- 
| micílio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
¡ días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
] se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
j audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
j ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
j resultan en la causa que se le sigue por hurto de un baúl y 
| otras varias prendas; apercibido que de no verificarlo, será 
| declarado rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere 
i lugar.
í ... Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
¡ des y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
¡ busca del expresado sujetó, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1893. =Laurentino 
Ocampo =E l Escribano, Juan P. Pérez. J—908

MADRID—BUEN AVISTA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal del distrito 

de Buenavista de esta Corte, é interino de instrucción del 
mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pérez y Pérez, natural de A.lcoy, bautizado en la parroquia 
de las Monjas, sin domicilio en esta Corte, soltero, de treinta 
y tres años, tejedor, sin instrucción, y es de estatura regular, 
color bueno, ojos garzos, pelo castaño; viste cazadora de 
paño oscuro, gorra de seda, pantalón de pana claro, alparga
tas negras cerradas, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Mario oficial de 
Avisos y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante la Bala audien
cia de este Juzgado con objeto de practicar una diligencia en 
el sumario que le instruyo por hurto; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la prisión celular, donde quedará en cla
se de preso comunicado y á mi disposición, del referido pro
cesado Juan Pérez y Pérez.

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1893.=Antonio Cubi
llo y  Muro.=El actuario, Licenciado Severiano Mazorra.

J—909
MÁLAGA—ALAMEDA

D. César Augusto de Conti y Enriquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 
Manuel de la Cruz Expósito, ñatúral de Sevilla, de veintisie
te años de edad, soltero, carpintero, sin domicilio fijo, para 
qus dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e ta  de Ma d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á resultas de 
la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía*judicial procedan á la busca del 
referido, y caso de ser habido, quede en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Febrero de 1893.= 
César Augusto fis Conti.= El Secretario, Rafael Vitemberg 
Solano. J—981

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Doy fe que en causa que en dicho Juzgado y por ante mí 

pende contra Concepción Rubio sobre estafas, se ha expedido 
la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez 
municipal del distrito de Santo Domingo de esta capital é 
interino de instrucción del mismo por ausencia del propie
tario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Concepción Ru
bio, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se igno
ran, vecina de esta capital, vendedora de billetes de lote
ría, para que dentro del término de quince días, siguientes á 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en la cárcel de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra la misma se sigue por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificar su presentación dentro de dicho 
término será declarada rebelde, parándola los perjuicios á 
que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Síes. Jueces, Gobernado
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Na-, 
ción española procedan á la busca y captura de dicha p ro c e r  
sada, conduciéndola á la cárcel pública de esta ciudad á m* 
disposición. _ 1

Dada en Málaga á 9 de Febrero de 1893. =E1 Juez, Señor 
Agreda.=El Secretario, D. Antonio Díaz y Díaz.

La requisitoria inserta está conforme con su original,i á̂  
que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro er 
presente en Málaga á 9 de Febrero de 1893¿=Antonio Díaz, y; 
Díaz. J—982;

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado instructor del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad; doy fe qu% em la 
causa que se expresará se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez? in
terino de instrucción del distrito de S a n to  Dominga de* esta 
ciudad. r 1 '

Por la presente cito, llamo y emplazo á José deQueroEs- 
cobar, natural de Dalias, de cuarenta años de ed#*d, soltero» 
carabinero que fue en la Comandancia de Málaga*,, y licencia
do en la misma á fin de Octubre de 1887, fijando ̂ su residen
cia en esta capital, y cuyo achual paradero se ignora, para 
que en él término de diez día&, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Btol&Hnes oficiales de esta provin
cia y la de Almería, se presante en este Juzgado de instruq- 
ción, sito en la calle de S a n  Agustín» local del mismo nom
bre, á prestar declaración en la causa que con otros se le si
gue por delito de contrabando; apercibido de que si no lo ve*1
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riñm dentro de dicho término se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley*

A l propio tiempo recomiendo ó las Autoridades de la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial la busca y conduc
ción á este juzgado del procesado de referencia.

Dada en Malaga á 11 de Febrero de 1893.=Antonio de 
Agreda y Bartha.=El Secretario, Enrique Moreno.»

Y  para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el pre
sente en Málaga á 11 de Febrero de 1893.=Enrique Moreno.

J—983
MOLINA DE ARAGON

El Sr. D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado en providencia de hoy dictada en 
cumplimiento de una carta orden de la Excma. Audiencia 
provincial de Guadaiajara, procedente de la causa instruida 
en este Juzgado contra Gregorio Martínez Manrique, alias 
Grillo, por robo, que se cite por medio de esta cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ̂ oficial de 
esta provincia, al Gregorio Martínez Manrique, vecino de Po- 
veda de la Sierra, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante dicha Audiencia de Guadaiajara el día 27 de 
Abril próximo, á las nueve de su mañana, al juicio oral de la 
mencionada causa; previniéndole que si no comparece le pa- 
Tará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Molina de Aragón á 8 de Febrero de 
1893.=E1 Escribano, José López. J—910

MONTEFRIO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que en los autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía seguidos en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda, á instancia del Procurador D. Andrés Santaella 
Crespo, en representación de D. Fernando Dáviia y Zea, con
tra los herederos y sucesores de Doña Estefanía Ana  ̂Sáez de 
Bohorques, sobre prescripción de un censo, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Cabeza.-—En la villa de Montefrío, á 31 de Enero de 1893; 
el Sr. D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha visto estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos en este Juzgado entre 
partes, de la una, como demandante, D. Fernando Dáviia y 
Zea, propietario y domiciliado en la ciudad de Granada, re
presentado por el Procurador D. Andrés Santaella Crespo, y 
dirigido por los Abogados D. Francisco Rico, primeramente, 
y  D. Rafael Gadeo, después; y de la otra, como demandados, 
los herederos y sucesores de Doña Estefanía Ana Sáez de 
Bohorques, que hasta hoy se hallan constituidos en rebeldía 
y  se desconocen y son de ignorado domicilio y residencia, 
«obre prescripción de un censo que grava á dos cortijos de la 
propiedad del demandante, sitos en término de Iilora , áe 
este partido.

Y  parte dispositiva.—Fallo que debía absolver y absuelvo 
á los herederos y sucesores de Doña Estafanía Ana Sáez de 
Bohorques, cuyos nombres, estado, profesión y domicilio se 
desconocen, y declarados rebeldes en este juicio de la demanda 
interpuesta en su contra por D. Fernando Dáviia y Zea, vecino 
de Granada, sobre prescripción de un censo á aquéllos perte
neciente de 4.314 ducados de principal y 215 escudos 2 reales

f !2 maravedís de réditos anuos, constituido por escritura de 
de Noviembre de 1631, y cuyo censo gravita sóbrelos cor

tijos de Mairena y Navazo, propiedad del actor, en unión dé 
las demás fincas procedentes' de las'. vihctílaCtoñ$éÍB:¿ MfidtóaS- 
por Doña Catalina Zúñiga, D. Juan Dáviia y otros, todo sin 
perjuicio del derecho que pueda Corresponder al demandante 
D. Fernando Dáviia Zea, á quien se reserva para que pueda 
ejercitarlo en la forma y términos que las leyes previenen.

Así por esta sentencia, que se notificará á los demandados, 
de acuerdo con lo preceptuado en el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, y sin hacer expresa condenación de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.= Arcadio Ortega.»

Y  en cumplimiento de lo mandado en dicha sentencia, se 
notifica la misma á los demandador, que continúan en rebel
día, por medio del presente, que se publicará al efecto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Montefrío á 16 de Febrero de 1893.=Arcadio Or
tega. =E1 Escribano actuario, Licenciado Manuel Comino 
Avila. X—1503

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobea, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Josefa Sebastiana So- 

11er Piríz, natural y vecina de esta ciudad, hija de Juan y de 
Sebastiana, de treinta y seis años de edad, casada, de oficio 
el de su sexo, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 590 milímetros, ojos azules, pelo castaño, color more
no, viste pobremente; con el fin de que dentro del término de 
quinde días, contados desde el siguieate al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
para ser conducida á las cárceles de Badajoz; pues así lo 
íengo acordado en cumplimiento de una superior orden de 
aquella Audiencia provincial referente á causa seguida con
tra Ja dicha Josefa Sebastiana por ei delito de hurto; aperci
biéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que hu
biere lugar.

 ̂ .Al propio tiempo ruego y encargo á todas la$ Autoridades 
civiles, militares y de cualesquiera institución que fueren, 
^procedan á la busca, captura y remisión con las seguridades 
convenientes á este Juzgado de la repetida Josefa Sebastiana 
íSoller PMz; pues en ello se interesa la recta administracióia 
*de justicia. v

Dada en Olivenza á J<© de Febrero de 1893.= Julián Huer- 
^ .= D e  su orde^ José Torrabadell. J—984

QLVERA
D. Agustín V iia  y García, Juez > de instríMción de est€ 

partido.
Hago saber que en causa que se instruye en este Juzgado 

y por la Secretaría del que refrenda contra Jmé González 
Muñoz, alias Jaca, por sospecha de hurto de una burra rucia, 
oscura, como de siete años, pequeña y sin hierro, y una ru

ncha hija de la anterior, castaña y de seis á ocho meses de 
eviad, se ha acordado insertar «el presente anuncio en la G a « 
cr ta  de  Ma d r id , para que las personas que se crean con de
recho á la pertenencia de dichos animales, comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlos dentro del término de diez días, é 
conta r desde el siguiente al en que se verifique dicha in
serción provistos de los documentos justificativos de su 
propiedad.

Dado en la ciudad de 01 vera á 15 de Enero áe 1893.= 
Agustín T ida .=E i Secretario, Pablo Serratos?*.

J—911

OSUNA |

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de 26 de Enero último, 
dictada en expediente promovido de oficio para determinar 
si procede la exclusión ó admisión definitiva en hospital de 
dementes el alienado José Romero Perea, de veinticinco 
años, soltero, hijo de Manuel y de Francisca, natural y veci
no de esta^villa, que se halla en observación en el manicomio 
de la provincia, se emplaza á sus parientes, para que en el 
término de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
se publique esta cédula en el Boletín oficial y G a c e ta  de M a 
d rid , comparezcan ante este Juzgado con objeto de ser oido 
en dicho expediente como dispone el art. 8.° del Real decreto j  
de 19 de Mayo de 1885, é instruirlos á la vez de lo que esta- | 
blece la regla 5.* de la Real orden de 20 de Junio del mismo ’ 
año; de no comparecer al fin indicado dentro de aquel térmi
no se resolverá sin audiencia de ellos y en definitiva lo que 
proceda.

Osuna 4 de Febrero de 1893.=E1 Escribano, Manuel Mo
reno Yáñez. J—985

En virtud de lo acordado por el Tribunal superior se ci
ta á María Pol Quiroga y Juan Gázquez, natural de Andújar 
y vecino de Villanueva de la Reina; Manuel Fernández, ve
cino de Buciero (Lugo); Concepción Calvo Quiroga, vecina 
de Tórnelos del Boch, y Antonio Quiroga Simón, vecino del 
Mazo (Orense), cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que comparezcan ante la Sala de lo crimi
nal, que se ha de constituir en esta villa de Osuna, el día 1.° 
de Marzo próximo, á las once de la mañana, á prestar decla
ración en las sesiones del juicio oral por Jurados en la causa 
instruida en este Juzgado contra José López y López por 
violación: apercibidos de que si dejan de comparecer incu
rrirán en la responsabilidad que determina el art. 420 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y les parará el dexnás perjui
cio que hubiere lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de los mismos, expido 
la presente en Osuna á 10 de Febrero de 1893.=EI Escriba- | 
no, Manuel Moreno Yáñez. J—*986 |

POSADAS |

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de este ! 
partido. !

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida- ! 
des, así civiles como militares, procedan á la busca del gana- ! 
do, cuyas señas se expresarán, el cual ha sido hurtado á Don ¡ 
José Dugo Carrasco, desde el mes de Agosto último en va- | 
rias ocasiones del cortijo de Somonte, término de Palma del 
Río, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitima adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dada en Posada á 9 de Febrero de 1893.=Joaquín García 
Yaldecasas. =  El actuario., por mi compañero, Félix No- 
gués.

Señas del ganado.
Un macho cabrío, castrado, con cuatro años y pelo en

cerado.
Otro ídem, de cuatro anos, castrado y pelo zorruno.
Otro ídem, de cuatro años v pelo pintado en blanco y 

negro.
Dos carneros, castrados, de cinco á seis años, blancos* con 

un corte en la oreja derecha, y rasgada la ‘izquierda.
Y  úna cabra de un áno y pelo encefado. J—¿08?

PRIEGO DE CÓRDOBA

El Juez de instrucción de Priego hace saber que la maña- 
na del 28 de Agosto último, fué sustraído de una reja, donde 
estaba atado, en la plaza de Martos de esta ciudad, un mulo 
de las señas que á continuación se expresan, prop io  de Juan 
Antonio Povedano Ortega, de esta vecindad, morador en la 
aldea del Cañuelo.

En su virtud, y no habiendo sido habido por más diligen
cias que al efecto se han practicado, se publica por medio 
del presente, que se insertará.en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, para que por las Autoridades co* 
rrespondientes é individuos de la policía judicial que supie
ren el paradero de dicho animal, lo remitan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición,

Dado en Priego de Córdoba á 3 de Febrero de !893.=Luis 
Entrambasaguas.=El actuario, José Gómez.

1 Señas del mulo.
\ Edad cuatro años, pelo rojo, con algunos lanares blancos
1 en el lomo, y con un testículo inflamado de la capazón, 
j J—988
I QUIROGA .

j D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del
| partido de Quiroga.
\ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
í Pastor López Díaz, Secretario que ha sido del Ayuntamiento 
\ de esta capital de partido, natural y vecino de la ciudad de 
¡ Lugo, de treinta años de edad, de estatura más bajo que alto,
;« cara delgada, nariz aguileña y pronunciada, color bueno, gas- 
¡ ta lentes, viste gabán  largo á veces y  otras am ericana, cubre 
\ sombrero bajo, y calza botinas de cuero, su estado viudo, 
jj para que dentro del término de diez días comparezca ante 
I éste Juzgado para responder á los cargos que contra él resul- 
I tan en sumario que se le instruye bajo el núm. 89 del año úl- 
l timo por el delito de fa ls ificac ión  en docum ento público co- 
:! metido en el desempeño de su cargo, y por el que se halla de- 
l clarado rebelde; bajó apercibimiento qu e de no comparecer 
¡ déhtro dé dicho término, á contar desde la inserción de la 

presente requisitoria en los Boletines oficiales de las cuatro 
I provincias de G alic ia  y G a c e ta  de M a d r id , se le declarará re- 
| beldé., y le parará el perju icio  que h aya  lugar, por hallarse 
j comprendido en el caso i.8 del art. 835 de la ley de Enjuicia- 
| miento criminal vigente.
\ Por io tanto, encargo y ruego á las Autoridades así civi

les como militares y más agentes de la policía judicial, proce- 
j dan á la busca del referido procesado, y caso de ser habido á 

su detención y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado por providencia de 
cata fecha en el referid® sumario.

Dada en Ja villa de Quiroga á 10 de Febrero de 1893.= 
Amadeo Domínguez Quiroga. =Por mandado dê  S. S., el ac
tuario y Secretario dé gobierno, José Car bailo. J—989

| SANTAFÉ

jj D. Eugenio Joaquín Yii& Vílchez, Juez de ir struccidn d3
? asta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Agustín Ramos Rodrí
guez, Josefa Rodríguez y Francisco Reventos Vega, vecinos 
de esta ciuuad, el primero de ignorado paradero, la segunda 
reside en Málaga y el tercero en Granada, ignorándose la ca
lle y número donde habitan los dos últimos, para que com
parezcan ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de Gra
nada el día 23 del corriente, y hora de las once y media de su 
mañana, para que asistan á la vista de la causa criminal 
contra el líbre ejercicio de los cultos; apercibiéndoles que si 
no comparecen en dicho día y  hora les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ápodas las A utoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan 
á la busca del Agustín Ramos Rodríguez, Josefa Rodríguez 
Rodríguez y de Francisco Reventos Vega, y habidos que sean, 
se les cite en forma para que comparezcan en dicho día y  
hora ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada.

Dado en Santafé á 6 de Febrero de 1893.=Eugenio J. Vil- 
chez.=Por mandado de S. S., Narciso Ortiz Granado.

J—990

SANTIAGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cito y llamo á Anto
nia Suárez, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de rendir indaga
toria en el sumario criminal que se la sigue sobre hurto de 
prendas de ropas de vestir de la pertenencia de D. Félix Bra
vo; previniéndola de que si no lo verifica la parará el perjui
cio á que hubiere lugar, y será declarada rebelde.

Al propio tiempo exhorto álas Autoridades constituidas, 
y encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la susodicha, poniéndola, si futse habida, á 
mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Santiago 7 de Febrero de 1893.=Ramón Fernández Gon- 
zález.=Ante mí, José Cañalva. J—912

SEVILLA—MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez, de instrucción del dis* 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Manuel López Solís, 
hijo de Prudencio y de Concepción, de veintinueve años de 
edad, natural y vecino de esta capital, soltero y de ocupación 
cochero, para que en el término de veinte días, que empeza
rán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  de  Ma
d r id , se presente en clase de preso en la cárcel de este parti
do y á disposición áe este Juzgado para extinguir la condena 
de un mes y un día de arresto mayor que le ha sido impues
ta por la Superioridad en la causa que se le ha seguido por 
desobediencia y resistencia á los agentes de la  Autoridad.

A  la vez, y en nombre ae S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial á, que por su paite prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicho rema
tado.

Sevilla 8 de Febrero de 1893.=Nissén González. =E1 ac
tuario, Manuel Martínez Rey na. J—913

| SEVILLA—SAN ROMAN

! D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta capital.

Por la presente se requiere al procesado José Sánchez 
Limper, hijo de Francisco y de Enriqueta, natural de Lusía- 
na, partido de Ecija, vecino de esta ciudad, que tuvo su do
micilio en la calle Rubios, 7, casado con Francisca Rodrí
guez, zapatero, de treinta y cinco anos de edad, con instruc
ción y sin antecedentes penales, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contaree desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d * Ma d r id , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á oir cierta no
tificación; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos' 
de que se compone la policía judicial, practiquen diligencias 
en averiguación de dicho individuo y con las seguridades 
debidas lo dejen en la cárcel pública de esta capital, á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en autos 
de hoy en causa que se le sigue por lesiones.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1893.--Millán Díaz y  
Medina.= El actuario, Licenciado José Bergalí. J—991

UBEDA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
fecha de este día, dictada en el sumario que por ante mi fe 
se instruye de oficio en averiguación del autor ó autores del 
hurto de un mulo de la propiedad de Antonio Cabrera Sáez, 
vecino de Ba za, ha acordado se cite por medio de cédula, 
que se inserte en el Boletín oficial de esta pro vincia y G a c e 
t a  de M ad rid , á Antonio González Ríos, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en el último de 
dichos periódicos oficiales, comparezca en la sa a audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración á tenor 
del hecho de autos; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ubeda 8 de Febrero de 1893.=Juan F. Hoyo.
J—914

VILLARGAYO

D. Ántolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ruiz y Ruiz, domiciliado en Alcedo las Pueblas, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se 
ignoran, á fin deque en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue por lesiones y 
sustracción de un tapabocas á Manuel Blanco Fernández; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido, sea conducido, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este dicho 
Juzgado.

Dada en Villarcayo á 11 de Febrero de 1893 =  Antolín 
Mosquera Montes.=Por su mandado, Manuel Rasines

J—995
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ALMAZAN
D. Manuel Martínez de Azagra, Juez municipal de esta 

Tilla de Almazán y su distrito.  ̂ _
Por la presente cito y emplazo á José Morales Carmona, 

natural de Hiendelaencina, de treinta y nueve anos de edad* 
casado, y vendedor ambulante, para que el dia 2 de Marzo 
próximo venidero, y hora de las once de la manana, compa
rezca ante este Juzgado y sala de audiencia, señalado para 
la celebración del juicio de faltas que contra él ha de seguir
se por delito de robo; apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde. # b

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido,

Dada en Almazán á 11 de Febrero de 1893.=Manuel M. de 
Azagra.=Por su mandado, Salvador Antón, Secretario.

J—998

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad constructora y explotadora del Mercado 

de Olavide en Chamberí.
Situación de esta Sociedad al hacer la liquidación de la misma, 

por haber terminado la explotación del Mercado ̂ único objeto 
de su fundación.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Caía: existencia en este día por diferentes con
c e p to s . . . . . . . ........    2.415*10

PASIVO
Junta liquidadora para llevar á efecto su co

metido   ..........................   2.415*10

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, Aniceto
Garrido Rodríguez. =rV.° B.°=E1 Presidente, Quirós.

X- -̂1500

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 22 de Febrero de 1893, comparada con 
h ie l  día anterior.

! CAMBIO AL CONTADO
f ú m o s  PÚBLICOS . " ===

Día 24. Día 21.

INiáa perpetua al 4 por 101 interior. €8*20 68‘30-3B-l0
* ^  á pla%9. 68*40 #8*85-40-30

fin cor. fir. 
cambio m. 68*85 

68*55-50-55 , fin próx. fir.
cambio m. 68*525 

69*40 68*85-70-40-69 0¡0
6 9‘45

series G y B, do 4 00 y MU pesetas, 69 0x0 69 0x0-68*80
Xflétt id. al 4 por 4 0 0 exterior. . . . . . . . .  7 3*5 o 7 3*55-5 o

á plazo 71*70 *
pequeños. 74*45 73*70-60-65-90-80

73*85-75
Meme$9serkiQy M. d® i00 y 200 pesetas 74*80 »
liim  amortiiable al 4 por 410..............  76*90 »

peguefios. 77*50 77*20-45-60-77 OpO
77*70-05-40

Ületei hipotecarlos de Cuba, 4886...........  407*05 407 0x0-406*90
Mesa Id. íd.t emisión de 4 890, números

f «1141,,M f.. . . . . . ____ . . . . . . . . . . . .  97*55 97*60
la i io  Hipotecario de España .—Cédulas ' 

al fi por 411, números 4 al 450.000.;.. 99 0¡9 99 0x0-99*4 0
Idem id. id, — Id. al 5 por 4 00, números 

' 4 á 7 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  84 0x0 »
Aioioncs del Banco de España.. . . . . . . .  352 Oy 0 - 353 0x0-354 0x0
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  354*50 »
.ÜÉÉjnei dé la Compafiía arrendataria ■ 

de Tabacos. — ■Acciones al portador. 449 0yO 449 0y0
liam fdL» Id. cantidades pequeñas. . . . . .  » 449 OyO-4 48*75

Cambios oficiales sobre planas del Reino.

j Biio 'I 11IC1© M ió BXNKflCia

A l b a a i t a . . 0*30 * ' L og roñ o...... 0*15 » -
■Aléof. . . . .  * •. • ! 0*10 ■ » Lorca.. . . . . . . .  0‘70 ■ »
Alteante. . . . . .  . 0 *5  * : Lugo. . . . . . . . .  0*80 »
A lm ería*..... 0*95 * . M álaga........ 0*20 »

•■■Alrilai. . . . . . . . .  0*21 ¡ 9 \ Murcia,. . . . . . .  0*25 ®
'fá;iaj®z.., . . . .  0*10 * O ren se........ 0*80 oB n ra lo n a ... . .  0*90 | » Oviedo.   0*95' n

• msLt.........  * . . .  0*15 w Falencia. . . . . .  0*80 9
Bilbao,. . . . . . .  0*90 9 Palma Mallor.1 0*25 »
Bnrgoi. . . . . . .  0*80 ■ l| »  Pamplona..... 0*21 »

rCfteem•••••• • 0*10..; 9 . Pontevedra... 0*25 ■ m
Cádix   0*20 » Keus   0*20 m
Cartagena,....» 0*20 »  Salamanca.... 0\^ »
Caiteüén.,.• .» 0*10 9 San Sebastián, o*vi; »
Ciudad Real... 0*15 »  Santander  0‘20 »
gérdoba.  0*80 » sta. Cruz Tfe.. 0^5 9

  0*25 m Santiago  0‘2C »
®úffcca  0*86 9 Segovia   0*80 »
F errol;........ 0*25 * S ev illa ........ 0*10 -
| «p n a . . . . . . .  0*25 » Soria   0*80 »tiljo n ... . . . . . .  0*25 * Tarragona.... 0*95 9

V** 9 Tal* la Reina. 0*70 »
|fc*dalaj&ra... o*g » feruel   0*80 »

 ••  ̂ T o led o ........ 0*80 9
H w lva  0 25 »  Tudela   0*65 »

  1Í2 * Valencia....... 0*20 »
í*1 '*,**'■ * Valladolid.... .  0*26 »Jerez Frontera, 0*20 » V igo..... . o*90 »

............................  JIJO »  V itoria ...;;..; 0*16 »
ffnd#. 0»© 9 Zamora.. . . . . .  o*80 9
«M iares......*  0*2| »  Zaragoza...... 0*90 9

C am bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 1 vísta, libra esterlina, 29*48-29*50 pesetas.
■Fariíj á 1a * *sta, francos, beneficie á papel, 47*00.

O bservatorio  d e  M adrid . 

Observaciones meteorológicas de día 22 de Febrero de 1893.
TEMPERATURA I I

ALTURA 7 htim0aaa aeí ai?íí*
d el ‘  ̂ • : ............ ..

barómetro . t b b m ó m b t e o  Df RSOdON ISLAPft
isroaas reducidaá o« y en Humede- y claae del viente, del

milímetros Seco. cidov

5 mafa&a.. 700*44 4*3 2 2 O.Viento. M. nuboso.
9 mañana.. 704*42 5*7 4*8 O.id. fte. Nuboso.

12 del d ía ... 700'85 8 4 5(3 O .....  Idem.. Cubierto.
Sdektardc 700 47 9 5 4*6 O .. , . . Idem... Nuboso.
<8 de la tarda 700*40 7*3 3*5 NO... Viento. Casi cub,®
edalanoohe 704*07 6*6 2*8 O NO.. B / fte. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   4 4*5
Idem míaima  ......... ........... . 3*5

Diferencia  .....    8 ‘0
temperatura máxima al Sol. á dos metros de la tierra. 4 3*8
ídem id. dentro de una esfera de cristal ............. . 42*6

Diferencia.................... ..................................... . 28‘8
Temperatura máxima á eieló descubierto junto á lía

tierra vegetal ó laborable  ................................ 4 6‘0
ídem mínima id ................         2 5

Diferencia         * 4 4*4
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ñoras ¿

(kilómetros)  ..............     782
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. .  .................  4*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche.......................    — 6*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, ? en Francia 4 Italia á las siete, el 
día 22 de Febrero de 1893.

Altara Tempera- Di
barométrica tura Staeraa

á O* eiéR Estado Estada
LOCALIDADES y a! aivei “ í f “ Mdel mar en oeiitasi- d§l ciele . de la mar;

milímetros, males, viento, viento.

0. Sebastián.
Bilbao.......
Oviedo .
Goruña(7h.) 755*4 4 0̂ 6 ONO.. V,° fte. M. nuboso. G.oleaje
Santiago . . . .
Orense....*.
V igo.,...»»*
O porto  756*6 7*8 S B.* fte.. Cubierto. . Picada.
Lisboa (8h.). 758*1 42*0 OSO... Idem.. M. nuboso. Tranq.*
Badajoz  764*3 42*8 O Brisa.. Nuboso.. .  »

S.Fera.Í7h.) 764*0 48*8 O .....  Id.fte.. Cubierto... Agitada
Sevilla  764*2 42‘2 SO.,.. Calma., M.nuboso. »
Málaga.......
Granada.....

Alicante......
M urcia......
Valencia..,..
Palma..........
Barcelona..,.
T eruel...... 755*7 4*9 0 . . . _  V.°m.f. Despejado. »
Zaragoza.... 755*4 7*0 E Calma.. Nuboso.... »
Soria,...*». *
Burgos.........
León.............
Valladolid...
Salamanca...
Segovia.......
Madrid  759*4 5*7 O V.*fte. Idem.  »
Escorial  758*5 3*8 SO. . .  Viento. Idem ...... »
Ciudad Real. 761*8 7*2 O Idem.. Lluvioso... »
Albacete.... 759'9 7*2 O ... . .  Idem... Nuboso.... »

París. .
Gris-Nez.. b.
Si. Mathieu..
Islad‘Aix...
Biarritz.......
Clermont...
Perpiñán___
Sicie .
M iza ........

Roma«.........
Mápoles......
Palerm©.......
M alta .......
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S. Sebastián. 749*9 4 4*4 NO. . .  Brisa.. * Agitada.
Oviedo  751*9 40*0 O .....  Viento. Cubierto... »
Coruña. . . . .  753*0 43*5 NNE,. V.#m.f. Brumoso.. Gruesa.
Vigo............  757*6 48*4 SO..., B.* lig. Cubierto.. Tranq.*
Oporto  760*2 42*4 O Id. fte. Idem Agitada.
Teruel  757*4 9*0 SO  Brisa... Idem  »
Burgos...... 753*8 8*7 S Viento. Idem  *
León  » 10,j§ SO..., Id. fte. Ce.*,lluv.a »
Gris Nez.. . .  785f2 7*0 S .. . . .  Viento. Lluvioso.. Agitada.
St Mathieu.. 735*6 T 4 OSO..  B.* fte. Idem.. . . . .  G. oleaje
Isla d‘A ix ... 784‘2 6̂ 6 OSO... Calma.. Cubierte.. Agitada.
Biarritz...... 757*6 4 5*3 SO.... Viento. Idem.. . . . .  Oleaje.
Clermont... 744*5 7*3 S B.‘  fte. Idem _
Perpiñán....  763*38 6*6 N. . . .  Calma. Idem.  »
Sicie.. . . . . .  754*0 8*2 SO.... Viento. Lluvioso.. Agitada.

Dirección general de C orreos y T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Badajoz, Cáeeres, Córdoba, Coru
ña, Cuenca, Salamanca y Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos d® consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*S0 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

r Despojos de e^rdo.; de 1 á 1*25 peseta# el kilogramo* 
Tocino anejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo;
Idem en canal, d® 1*69 i  1*71 pesetas el Mlogrumo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo 
Judías* de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogrsm$}
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo^
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de l ‘30v4 1*40 pesetas @1 kilogramo, y á l l p  4- 

tas «i decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el deesdite <

RESES DEGOLLADAS Número

Vacas.   ..........■........         o ' 203?'
Terneras. ..............       50*
Cameros............... ...................... ........................  434
Corderos». ...........     >
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . . ............ ........ ................... 353

T o t a l   ...........  1.040

Bu peso en kilogramos...............  92.384

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*65 á 1*66 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en 'esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Peseta».

Toledo.. ..................   1.417*88
Segovia...................      1.282*50
Norte.........................     6.668*89
Bilbao......................     1.215*82*
Aragón* ................*........... - ...........    807*88
Valencia............................................ *.................  2.245*49
Mediodía. ______             20.Q53*Qfr
Ciudad Real...'..........     . . . . . ;  2.553*82
Im p e r ia l^ .. .. . . .* ... . . ........   *..........  828*56
Arganda.  ............... ; ................   216* IB
Correos. ¿ ...........      4*58
Matadero de vacas     - 8.639*80
Idem de cerdos. ................   .    9.173
Intervenciones. .  *■ *..............     »

T o t a l . ..............  55.107*41
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  42.780*99

Diferencia en este día en más.  .......... 12.326*42

Madrid 22 de Febrero de 1893.=E1 Alcalde,

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 113 y 114 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IV.

A N U N C IO S

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M ad rid
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.— RA.BIÉN- 
dose extraviado la certificación núm. 1.277 del libro O, 

expedida por esta Dirección en 31 de Mayo de 1883 á nom
bre de D. Federico Bamper, importantes 32 hectolitros (un 
real fontanero), se suplica á la persona que la tuviera en 
su poder se sirva entregarla en estas oficinas,, calle de la Rei; 
na, núm. 27, cuarto principal, pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que
dará nula, expidiéndose al interesado otra nueva en su equi
valencia

Madrid 20 de Febrero de 1893. =E1 Ingeniero Director^ 
Luis José de Villademoros. X-^-1502 v

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Damián, confesor y Dootov.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carboneras.


